
 
 

Ilave, 18 de noviembre de 2024  

 

OFICIO MULT. Nº 01101- 2024-ME/DREP-DUGELEC/AGP. 

 

SEÑORES (AS) : Directores de las IIEE de los Niveles Primaria y Secundaria de la UGEL 

El Collao 

 ASUNTO   : Brindar facilidades y asegurar la aplicación de la Evaluación Nacional 

de Logros de Aprendizaje - 2024 

REFERENCIA : Oficio Múltiple N° 816-2024-GRPUNO/GRDS/DREP/DGP-EI 

   

De mi consideración: 

Mediante el presente, me dirijo a ustedes para saludarlos cordialmente 

y poner en su conocimiento lo dispuesto en el Oficio Múltiple N° 816-2024-

GRPUNO/GRDS/DREP/DGP-EI, el cual establece la implementación y ejecución de la 

Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje (ENLA) - 2024, aprobada mediante la RM N° 

120-2024-MINEDU. Esta evaluación se llevará a cabo en instituciones seleccionadas en los 

días 19 y 20 de noviembre de 2024, bajo las siguientes modalidades: evaluación censal para 

estudiantes de 4° grado de primaria, evaluación muestral para estudiantes de 6° grado de 

primaria y un piloto de instrumentos de evaluación para estudiantes de 2° y 6° grados de 

primaria. 

En este contexto, se solicita a los directores de las instituciones 

educativas seleccionadas garantizar las facilidades necesarias, así como la presencia de los 

directores, docentes y tutores involucrados, a fin de asegurar el éxito de este importante 

proceso educativo.                           

Sin otro particular, es propicia la ocasión para reiterarle mis 

consideraciones de mi estima personal.  

 

Atentamente, 

 

 

 




